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6.1.2. Justificación de los méritos alegados:
a) Méritos profesionales:

Certificación expedida por la Administración Pública
correspondiente, en la que se acrediten los servicios prestados.

Certificado de cotizaciones a la Seguridad Social acom-
pañado del contrato de trabajo o nóminas, o cualquier otro
documento con fuerza probatoria.

b) Cursos, Jornadas, Congresos y Seminarios:
Para la acreditación de estos méritos habrá de aportarse

certificación, título o diploma expedido por la entidad orga-
nizadora; cuando la organización hubiese estado a cargo de
entidad privada en colaboración con las Administraciones
Públicas, deberá constar expresamente tal condición.

6.1.3. La puntuación definitiva de esta fase será la resul-
tante de la suma de las puntuaciones obtenidas en cada uno
de los apartados del baremo anterior.

6.2. Fase de entrevista.
6.2.1. Los aspirantes serán entrevistados por el Tribunal.

La entrevista versará acerca de los méritos alegados y acre-
ditados por los aspirantes.

6.2.2. La entrevista se valorará con una puntuación máxi-
ma de 3 puntos y la puntuación en esta fase vendrá deter-
minada por la media aritmética de las puntuaciones otorgadas
por los miembros del Tribunal.

6.2.3. El lugar, día y hora de celebración de la entrevista
se anunciará por el Tribunal, junto con el resultado de la fase
de valoración de méritos, en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento.

Los aspirantes serán convocados en llamamiento único,
siendo excluidos de la convocatoria quienes no comparezcan,
salvo casos de fuerza mayor, debidamente acreditados y libre-
mente apreciados por el Tribunal.

6.3. Puntuación final.
La calificación final será la suma las puntuaciones obte-

nidas en la fase de valoración de méritos y en la fase de
entrevista.

6.4. Finalizada la calificación, el Tribunal publicará en
el tablón de anuncios de la Corporación la relación de aspi-
rantes por orden de puntuación, resultando aprobado sólo el
que resulte con mayor número de puntos sobre el que se
elevará a la Alcaldía propuesta de nombramiento como fun-
cionario de carrera. En caso de empate se estará a aquél
de los aspirantes que mayor puntuación haya obtenido en
la fase de entrevista.

Séptima. Presentación de documentos.
El aspirante propuesto aportará ante el Ilmo. Ayuntamiento

de Conil de la Frontera dentro del plazo de 20 días naturales,
a contar desde el siguiente al que se haga pública la propuesta
del Tribunal, los documentos acreditativos de las condiciones
de capacidad y requisitos exigidos para tomar parte en la
convocatoria.

Si el aspirante propuesto no aportase, dentro del plazo
indicado y salvo causa de fuerza mayor, la documentación
aludida, o del examen de la misma se dedujera que carece
de alguno de los requisitos establecidos en las Bases, no podrá
ser nombrado funcionario, quedando anuladas todas sus
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera
haber incurrido por falsedad en su solicitud de participación.

En el supuesto anterior el Tribunal Calificador queda facul-
tado para proponer al siguiente aspirante de la lista que le
siga por orden de puntuación y que no hubiese sido propuesto
por no existir número suficiente de plazas a cubrir, requirién-
dosele para que en el plazo de 20 días naturales presente
la documentación pertinente a efectos de poder ser nombrado
funcionario de carrera.

Si el aspirante propuesto tuviese la condición de funcio-
nario público estará exento de justificar las condiciones y requi-
sitos ya acreditados para su anterior nombramiento, debiendo
presentar únicamente certificado del Ministerio u Organismos
de quien dependa, acreditando su condición y demás circuns-
tancias que consten en su expediente personal.

Octava. Nombramiento y toma de posesión.
Concluido el proceso selectivo, el aspirante propuesto por

el Tribunal que haya acreditado el cumplimiento de los requi-
sitos precisos para poder participar en el proceso selectivo,
será nombrado funcionario de carrera en la plaza objeto de
esta convocatoria. El nombramiento deberá publicarse en el
Boletín Oficial de la Provincia.

El funcionario nombrado deberá tomar posesión en el pla-
zo de treinta días naturales, contados a partir del siguiente
al de la notificación del citado nombramiento. Si no tomara
posesión del cargo en el plazo señalado, sin causa justificada,
decaerá en todos sus derechos.

Novena. Recursos.
La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos admi-

nistrativos se deriven de la misma y de las actuaciones del
Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados, en los
casos y en la forma establecidos en la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Décima. Norma final.
Para lo no previsto en las presentes bases será de apli-

cación en primer lugar, la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regu-
ladora de las Bases del Régimen Local; el Real Decreto
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en materia
de Régimen Local, el R.D. 896/1991, de 7 de junio, por
el que se establecen las Reglas Básicas y Programas Mínimos
a que debe de ajustarse el Procedimiento de Selección de
los Funcionarios de la Administración Local; subsidiariamente,
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma
de la Función Pública, el R.D. 364/1995, de 10 de marzo,
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso de
Personal al Servicio de la Administración General del Estado
y cualquier otra disposición aplicable.

Conil de la Frontera, 6 de octubre de 2003.- El Alcalde,
Antonio J. Roldán Muñoz.

AYUNTAMIENTO DE CORDOBA

ANUNCIO de bases.
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Córdoba, 7 de octubre de 2003.- El Teniente de Alcalde
de Personal, Salud y Consumo, Francisco Martínez Moreno.
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AYUNTAMIENTO DE FUENTES DE ANDALUCIA

ANUNCIO de bases.

Don José Medrano Nieto, Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de Fuentes de Andalucía (Sevilla).

Hacer saber: Que por Decreto de Alcaldía 202/2003 se
aprueban las bases para la selección mediante concurso-
oposición, promoción interna de una plaza de Auxiliar de Admi-
nistración General perteneciente a la plantilla de funcionarios,
y cuyo tenor es el siguiente

DECRETO DE LA ALCALDIA NUN. 202/2003

De acuerdo con la Oferta de Empleo Público aprobada
por Decreto de la Alcaldía número 161/2003 del 7 de agosto
de 2003, BOE número 208 de 30 de agosto de 2003, en
la que se incluyeron las siguientes plazas:

Personal funcionario.
Grupo (art. 25 L. 30/1984): D.
Clasificación. Escala Administración General: Subescala
Auxiliar.
Número vacantes: 2.
Denominación: Auxiliar Administrativo.

Conforme al art. 91.1 de la LRBRL 7/1985 de 2 de abril,
Título I del R.D. 364/1995 y R.D. 896/1991 de 7 de junio,
en uso de la competencia que me confiere el art. 21.1.g)
esta Alcaldía-Presidencia tiene a bien adoptar acuerdo com-
prensivo de las siguientes disposiciones:

Primera. Aprobar las siguientes bases para la selección
mediante concurso-oposición, promoción interna de una plaza
de Auxiliar de Administración General perteneciente a la plan-
tilla de funcionarios y Anexo comprensivo de los temas objeto
de estudio en la fase de oposición:

BASES PARA LA SELECCION MEDIANTE CONCURSO-OPOSI-
CION, DE UNA PLAZA DE AUXILIAR DE ADMINISTRACION GENE-
RAL PERTENECIENTE A LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS

Convocatoria de promoción interna y bases de las pruebas
selectivas para acceder en propiedad a una plaza de Auxiliar
Administrativo de Administración General vacantes en la plan-
tilla de este Ayuntamiento.

1. Objeto de la convocatoria

Primera. Se convocan para ingreso en la Subescala Auxi-
liar, Escala de Administración General y promoción interna,
las siguientes plazas:

Denominación del puesto/plaza: Auxiliar.
Número de plazas: Una.
Escala: Administración General.
Subescala: Auxiliar.
Grupo: D.
Titulación exigida: Graduado Escolar, Formación Profesio-
nal 1.er Grado o equivalente.
Sistema de selección: Concurso-oposición.
Derechos de examen: 18 E.
Sistema de ingreso: Promoción interna.
Requisitos de los aspirantes: Ser funcionarios de carrera de
esta Corporación, pertenecientes al Grupo E, Subescala Sub-


